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PANORAMA MUNDIAL DE LA PESCA DE CAPTURA MARINA

Serge M. GARCIA

El tema central de la Conferencia de Reykajvik sobre la Pesca Responsable en el Ecosistema es un examen de los efectos de la tendencia mundial hacia una ordenación de la pesca basada en el ecosistema para la pesca de captura. La Conferencia brindará una oportunidad a todos los interesados en la pesca para examinar los principios y repercusiones de esta tendencia. Su finalidad es facilitar un intercambio de expectativas y preocupaciones entre los diferentes grupos de interés y suministrar un análisis profundo de cuestiones de alcance mundial importantes relativas a la pesca, haciendo especial hincapié en la aplicación del Código de Conducta para la Pesca Responsable.


El creciente interés de la ordenación de la pesca basada en el ecosistema se ve acentuado por los problemas generalizados a los que se enfrenta la pesca en todo el mundo. Muchos recursos pesqueros están explotados en su totalidad o de forma importante, o están sometidos a una sobreexplotación. La producción pesquera ha alcanzado una asíntota en los últimos años, pero la producción a estos niveles tan elevados sólo se mantiene cambiando los objetivos y con una explotación progresiva de un mayor número de especies cuando los recursos tradicionales alcanzan un nivel de sobreexplotación. Por consiguiente, la producción actual puede no ser sostenible. Esta preocupante situación se ha producido por el aumento tanto del tamaño como de la variedad de las operaciones de la flota pesquera mundial y se ha visto agravada por las mejoras en las tecnologías pesqueras en los últimos decenios, incrementado de forma importante la capacidad de pesca de los barcos modernos.


La elevada capacidad productiva del ecosistema marino se está viendo afectada por el efecto combinado de las repercusiones de la pesca y las alteraciones que se producen como consecuencia de las actividades realizadas en tierra o en la costa. Ello afecta a los medios de subsistencia de las comunidades pesqueras y a las industrias de la costa, y también a la seguridad alimentaria de los más pobres. También lleva a una pérdida de oportunidades económicas. Las alteraciones en el ecosistema producidas por factores distintos de la pesca están contribuyendo a que se produzcan: reducciones en el rendimiento sostenible máximo que se espera de un recurso; modificación de la composición de especies, la salud y diversidad de los recursos; aumento de la inestabilidad y la variabilidad del ecosistema; y una reducción de la calidad e inocuidad del pescado. Entre los efectos de la pesca en los ecosistemas se incluyen: las repercusiones directas de la sobrepesca; la modificación de la composición de las comunidades de especies y de su diversidad genética mediante objetivos más selectivos; los efectos sobre las especies que no son objeto de pesca; la mortalidad incidental provocada por artes de pesca perdidas o abandonadas; las repercusiones directas sobre el fondo marino; y el uso de “artes de pesca” ilegales y destructivas, como son la dinamita y el veneno.


El documento reconoce que los resultados alcanzados en la ordenación pesquera han sido con frecuencia inadecuados o incluso escasos. Una importante deficiencia de la ordenación actual es que con frecuencia se pone el acento en la restricción de la capacidad y el esfuerzo pesqueros, en lugar de seguir un enfoque más positivo consistente en cambiar la estructura de incentivos mediante un enfoque basado en los derechos, para así alentar a los pescadores a contemplar su papel como una gestión de los recursos pesqueros y los ecosistemas en lugar de una simple explotación de especies particulares. Sin embargo, una serie de iniciativas a nivel mundial, regional y nacional en los últimos decenios ha mejorado el contexto y el marco de la ordenación pesquera. Entre estas importantes iniciativas se incluyen la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982, el Código de Conducta para la Pesca Responsable y la entrada en vigor prevista del Acuerdo de Cumplimiento de la FAO de 1993 y el Acuerdo de las Naciones Unidas sobre Poblaciones de Peces de 1995.


En conjunto, estas iniciativas requieren una aplicación urgente de la ordenación de la pesca basada en el ecosistema para ayudar a superar algunos de los obstáculos a los que ha tenido que hacer frente la ordenación tradicional. Además de un enfoque más global, integrador y, por consiguiente, realista de la pesca, la ordenación de la pesca basada en el ecosistema exige también una mayor participación de los interesados así como estructuras descentralizadas para la toma de decisiones. El documento examina los diversos requisitos de la aplicación de la ordenación de la pesca basada en el ecosistema, basándose en gran medida en el Código de Conducta. Los requisitos fundamentales pueden resumirse del siguiente modo:

· identificar y describir los diferentes ecosistemas y ordenar cada uno de ellos como una entidad;

· establecer consultas efectivas y procesos de adopción de decisiones que permitan las consultas con los interesados legítimos sobre objetivos, medidas de ordenación y todas las demás cuestiones que afecten a los interesados;

· elaborar y alcanzar acuerdos sobre objetivos equitativos para los ecosistemas dirigidos a obtener los máximos beneficios de cada ecosistema de forma sostenible;

· utilizar la mejor información disponible, elaborar las medidas de ordenación adecuada para alcanzar los objetivos del ecosistema;

· determinar y controlar el estado del ecosistema mediante la referencia a indicadores adecuados de sostenibilidad (puntos de referencia), que deben guardar una relación con los objetivos;

· emprender investigaciones adecuadas para reducir las importantes incertidumbres que obstaculizan la ordenación de la pesca basada en el ecosistema;

· asegurar que se apliquen sistemas de cumplimiento efectivo, cuando corresponda; y

· examinar y revisar cuando proceda todos los aspectos del sistema de ordenación de la pesca basada en el ecosistema con carácter periódico.

El documento concluye que, si los ecosistemas marinos y la pesca se han de restablecer y ordenar para obtener el mayor beneficio, no existe otra solución que la racionalización del sector pesquero. Esto debe incluir la garantía de que la pesca soporte los costos de sus efectos en el ecosistema en la medida de lo posible. Sin embargo, se plantea también la necesidad de garantizar que otros sectores basados en la tierra o en el mar (como son la agricultura, las industrias del petróleo y el gas o el turismo) tengan una respuesta similar, se les impute la responsabilidad por los efectos de su actividad sobre los ecosistemas marinos y adopten las medidas adecuadas para reducirlos a los límites exigidos.

OBLIGACIÓN DE PROTEGER LOS ECOSISTEMAS MARINOS EN VIRTUD DE LOS CONVENIOS INTERNACIONALES

Y DE OTROS INSTRUMENTOS JURÍDICOS

Transforn AQORAU

Introducción

A lo largo del pasado decenio una serie de convenios internacionales han introducido nuevas obligaciones para las actividades de ordenación que establecen un régimen de utilización de los océanos. Los convenios (y códigos) hacen referencia explícita a la protección de las características de los ecosistemas. El convenio general en esta materia es el Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB). Otros instrumentos jurídicos son el Acuerdo de las Naciones Unidas sobre las Poblaciones de Peces Transzonales y las Poblaciones de Peces Altamente Migratorias y el Código de Conducta para la Pesca Responsable de la FAO. Como respuesta a estos acuerdos internacionales, se ha inducido a las legislaciones y las políticas nacionales a incorporar de modo más explícito aspectos relativos al ecosistema dentro de los regímenes nacionales de ordenación de los océanos.


En este documento se examinan las disposiciones de diversos instrumentos internacionales para ver hasta qué punto se ha incorporado a ellos la ordenación del ecosistema, sirviendo como ejemplos la Política australiana para los océanos y la Ley sobre los Océanos del Canadá. El documento también examina la aplicación de los principios de ordenación del ecosistema a nivel nacional.


Los instrumentos internacionales debatidos son: la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (UNCLOS); el Acuerdo para la Aplicación de las Disposiciones de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, del 10 de diciembre de 1982, concerniente a las poblaciones de peces transzonales y altamente migratorias; la Convención para la Conservación y Ordenación de las Poblaciones de Peces Transzonales y las Poblaciones de Peces Altamente Migratorios en el Océano Pacífico; el Código de Conducta para la Pesca Responsable de la FAO; el Convenio sobre la Diversidad Biológica; la Declaración Ministerial de Yakarta sobre la Aplicación del Convenio sobre la Diversidad Biológica; la Convención sobre la Conservación de la Naturaleza en el Pacífico Sur y la Declaración de Washington sobre Protección del Medio Marino frente a las Actividades Realizadas en Tierra. Las políticas nacionales examinadas son la Política australiana para los océanos y la Ley sobre los Océanos del Canadá de 1996.

Convenios internacionales y otros instrumentos jurídicos
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (UNCLOS). La Convención establece el régimen de todos los posibles usos de los océanos y mares. También establece el marco para la elaboración de medidas de conservación y ordenación relativas a los recursos marinos y la investigación científica en la zona económica exclusiva de los Estados, así como en alta mar.

Acuerdo para la aplicación de las disposiciones de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 10 de diciembre de 1982, concerniente a las poblaciones de peces transzonales y altamente migratorias (Acuerdo de las Naciones Unidas sobre Poblaciones de Peces – UNFSA). Este acuerdo impone a las Partes la obligación de proteger el medio marino y exige a los Estados que garanticen la utilización sostenible de las poblaciones de peces. El convenio también exige que los Estados apliquen el enfoque de precaución y adopten las medidas adecuadas para mantener o restablecer las poblaciones de especies que son parte de este ecosistema.

Convención para la Conservación y Ordenación de las Poblaciones de Peces Altamente Migratorias en el Océano Pacífico ( Convención WCPT). El objetivo de esta Convención es garantizar la conservación efectiva a largo plazo y el uso sostenible de las poblaciones de peces altamente migratorias en el Océano Pacífico, de conformidad con la UNCLOS y el UNFSA.

Código de conducta para la Pesca Responsable de la FAO. El Código de Conducta para la Pesca Responsable de la FAO es un código jurídicamente no vinculante, pero con importantes vínculos con la UNCLOS. El código exige que los Estados apliquen medidas adecuadas dentro del marco del principio de precaución para reducir al mínimo los desperdicios, los descartes, la pesca fantasma y los efectos negativos de la pesca sobre las especies asociadas o dependientes. 

Convenio sobre la Diversidad Biológica. Aunque este convenio no aborda de forma específica la pesca, se aplica a toda la biodiversidad terrestre y marina y como tal afecta a la pesca. En él se exponen las medidas para conservar la biodiversidad, incluidas medidas de conservación in situ y ex situ. Las medidas generales para conservar y garantizar un desarrollo ecológicamente sostenible comprenden la elaboración de políticas, estrategias y programas nacionales que reflejen los principios defendidos en el Convenio.

Convención sobre la Conservación de la Naturaleza en el Pacífico Sur. El objetivo de esta Convención es conservar, utilizar y fomentar los recursos naturales de la región del Pacífico Sur a través de una planificación y una ordenación prudentes en beneficio de las generaciones presentes y futuras.

Políticas nacionales de protección del medio ambiente marino

En el documento se examinan debate las políticas nacionales de dos países que ilustran algunos de los esfuerzos que se están realizando a nivel nacional para promover enfoques más responsables de la pesca en el ecosistema marino. Se trata de la Política australiana para los océanos y la Ley sobre los Océanos del Canadá de 1996. La Política australiana para los océanos persigue diversos objetivos, entre los que se incluye la protección de la biodiversidad marina y el ambiente oceánico de Australia, para garantizar que el uso de los recursos oceánicos sea sostenible desde el punto de vista ecológico. La Ley de los Océanos del Canadá impone ciertas obligaciones al Ministro de Pesca y Océanos en lo que se refiere a la ordenación y conservación de las aguas canadienses. La Ley establece asimismo un marco jurídico para la elaboración y aplicación de una estrategia nacional de ordenación de los estuarios y las aguas costeras y marinas que se encuentran dentro de la jurisdicción del Canadá. 

Conclusión

En la conclusión se analizan los aspectos positivos y negativos de los esfuerzos internacionales por incorporar los principios de ordenación del ecosistema a los instrumentos internacionales. La principal ventaja de los instrumentos internacionales estudiados para este documento son los propios instrumentos, ya que intentan establecer un marco mundial para la ordenación y conservación de los medios y recursos marinos. Además, la inclusión de la conservación del ecosistema es también un elemento positivo, ya que se aparta de los enfoques tradicionales de las especies y poblaciones. El hecho de que la atención se centre en el ecosistema proporciona asimismo una mayor amplitud para la participación de los órganos regionales en la elaboración de medidas de ordenación marina y costera integrada. Sin embargo, también hay una serie de inconvenientes que hay que tener en cuenta. Uno de los mayores inconvenientes de los instrumentos internacionales es que muchos Estados no son parte en ellos, con lo cual se limita el ámbito de aplicación de dichos instrumentos. Las disposiciones que establecen estos instrumentos son a menudo poco precisas y ambiguas respecto de la protección del medio marino, y es necesario abordar estas disposiciones para poder evaluar con más precisión las obligaciones de los Estados en la protección del medio ambiente. Aunque muchos de estos instrumentos incluyan como cuestiones principales que hay que tratar la pesca INDNR, la vigilancia y el cumplimiento, resultará difícil o incluso imposible controlar estos problemas mediante una vigilancia amplia y efectiva de una superficie tan extensa. Además, muchos países, especialmente los países en desarrollo, se verán sometidos a una importante presión en pos de los recursos suficientes con los que poder aplicar las medidas establecidas en los instrumentos internacionales.

INCORPORACIÓN DE ASPECTOS RELATIVOS A LOS ECOSISTEMAS A LA ORDENACIÓN DE LA PESCA:

PERSPECTIVAS DE LA INDUSTRIA EN GRAN ESCALA

Bernt O. BODAL

A nivel internacional, la industria en  gran escala es un grupo heterogéneo en el que se integran tanto operaciones de captura y elaboración realizadas en la costa como las realizadas en el mar. Como ocurre con todos los elementos de la industria pesquera, los resultados de la pesca en gran escala están controlados por diversos grados de limitaciones gubernamentales e institucionales. La experiencia acumulada demuestra que el grado de pesca responsable que se da en todos los sectores de la industria pesquera depende en gran medida del nivel de responsabilidad de cada gobierno e institución de reglamentación, y del compromiso adquirido en relación con la pesca responsable por la industria pesquera.


Son diversas las razones por las que algunas actividades pesqueras han atraído a los grandes barcos, como son la existencia de zonas de pesca remotas, el gran volumen de los recursos, la naturaleza perecedera del pescado, la necesidad de equipo de producción con un alto coeficiente de capital y la dureza y peligrosidad de las condiciones de la pesca. En estas condiciones de producción, sólo las industrias pesqueras en gran escala pueden obtener pescado a precios rentables. Sin las economías de escala de la industria pesquera en gran escala, esta saludable fuente de proteínas se quedaría en el agua o sólo podrían tener acceso a ella las clases más pudientes. 


Greenpeace y otras ONG han atacado repetidamente a la industria en gran escala por ser insostenible y estar llevando a cabo una explotación de los mares que está dejando a éstos sin recursos. Sin embargo, en la zona del Pacífico septentrional que se encuentra bajo la jurisdicción de los Estados Unidos, los hechos parecen rebatir esta idea. Según una opinión muy extendida las actividades pesqueras que se desarrollan en esta región son de las que tienen una ordenación más responsable y prudente del mundo. Con un historial ya de cerca de 30 años de actividades pesqueras comerciales, ninguna de las 63 especies de peces de fondo de la zona del Pacífico septentrional de los Estados Unidos se encuentra entre las especies sometidas a sobrepesca, ni siquiera en niveles cercanos al de sobrepesca. El colín del Mar de Bering, objeto de la actividad pesquera más importante en los Estados Unidos, se encuentra en la actualidad en un nivel elevado de biomasa de 10 millones de toneladas. El índice de capturas de colín del Mar de Bering permitido en el año 2001 estaba muy por debajo de la captura biológica aceptable de 1,85 millones de toneladas, y en torno a la mitad del índice de captura de la producción máxima equilibrada.


La razón principal de que estas actividades pesqueras resulten saludables y sostenibles es que se ha llevado a cabo una aplicación responsable del principio de precaución en el cálculo de los cupos cuotas y en la ordenación general de la actividad pesquera desde la introducción de la zona económica exclusiva de 200 millas a finales de los años setenta. Además de los niveles de precaución en las capturas permitidas, éstas son estrechamente vigiladas y se informa de ellas de forma regular. En el caso del colín de Alaska y el merlán del Pacífico, se exige que en las flotas en gran escala haya en todo momento dos observadores pesqueros federales a bordo que se encarguen de recoger datos pesqueros sobre el 99 por ciento de todos las capturas. El 100 por ciento del pescado capturado se pesa en básculas de flujo y se informa a diario de los datos sobre las capturas al Servicio Nacional de Pesca Marina, organismo encargado de supervisar la pesca durante la temporada. Entre los instrumentos importantes que se han venido utilizando durante 20 años se encuentran tanto los controles reglamentarios de las capturas incidentales como los controles voluntarios de las mismas. La flota en gran escala del Pacífico septentrional tiene capacidad para responder de forma rápida a los cambios en las capturas incidentales y es capaz de trasladarse a zonas donde se da un menor número éstas. Esto viene corroborado por un índice general de capturas incidentales del 0,6 por ciento en lo que se refiere al colín, el menor entre todas las pesquerías importantes del mundo.


La ordenación en la zona del Pacífico septentrional de los Estados Unidos ha permitido establecer zonas marinas protegidas para así proteger el hábitat. En un esfuerzo por proteger los hábitats de los peces y cangrejos en la zona oriental del Mar de Bering, se ha vedado la pesca de arrastre de fondo en una zona que comprende 30 000 millas cuadradas, es decir, cerca del 25 por ciento de la superficie de pesca disponible. Otros principios del ecosistema utilizados son la prohibición de la pesca de peces-forraje en el Pacífico septentrional, para de este modo proteger estas importantes especies que sirven de presa a las aves y los mamíferos marinos. Además, el Servicio Nacional de Pesca Marina lleva a cabo investigaciones y ordena tanto las poblaciones que son objeto de pesca como las que no lo son, así como las aves y mamíferos marinos, teniendo en cuenta las interrelaciones entre estas especies y las fuerzas físicas y químicas del medio ambiente marino.


Las flotas en gran escala del Pacífico nordoccidental y Alaska han apoyado la ordenación conservadora basada en el ecosistema. Saben muy bien que su viabilidad económica depende de la existencia de recursos sostenibles, y por lo tanto han contraído un compromiso a largo plazo para proteger las buenas condiciones de los recursos.


Los cambios recientes en la legislación de Estados Unidos han permitido al sector en gran escala adentrarse en otros terrenos, como son las cooperativas de captura, en las cuales los cupos se asignan a los barcos, con lo que se acaba con la carrera por conseguir el pescado. En una época en la que gran parte de las actividades pesqueras en todo el mundo están muy capitalizadas, la ordenación del esfuerzo de captura por medio de un sistema de cupos al estilo olímpico con arreglo al cual los barcos deben competir contra los demás barcos de la forma más frenética posible lleva aparejados como resultado más común los desperdicios y la ineficacia. En algunas actividades pesqueras, las cooperativas de captura han demostrado ser con mucho mejores que los sistemas de cupos olímpicos como instrumento de ordenación. Las cooperativas han dado lugar a reducciones en las capturas incidentales y al mismo tiempo han hecho posible un aumento de la recuperación del producto marino elaborado: un incremento impresionante del  36 por ciento en la pesca del colín. Las cooperativas de captura también han dado lugar a una expansión más uniforme de los esfuerzos de captura en el espacio y en el tiempo, disminuyendo la posibilidad de que se produzcan agotamientos localizados de recursos. Dado que las cooperativas permiten una responsabilidad individualizada y por lo tanto tienen un papel destacado en la ordenación de los recursos, los miembros de las cooperativas se muestran favorables a apoyar tanto logística como financieramente la investigación científica para mejorar las evaluaciones de los recursos, una mayor vigilancia y ensayos de prácticas pesqueras innovadoras. Por ejemplo, la cooperativa de conservación del colín contribuye con 1,4 millones de dólares EE.UU. anualmente a la investigación pesquera.


En la zona del Pacífico septentrional de los Estados Unidos, la industria pesquera en gran escala y American Seafoods apoyan la información científica de calidad y entienden que la pesca sostenible, como la del colín en la zona oriental del Mar de Bering, son sólo posibles cuando se cuenta con una buena información sobre la situación de las poblaciones y las extracciones de pesca. La integración de datos adicionales sobre el ecosistema en los planes de ordenación de la pesca es un proceso que está en curso y exigirá un análisis cuidadoso y amplio. Sin embargo, en muchas partes del mundo ésta es una actividad que ya se está llevando a cabo y dichos esfuerzos deberían continuar siempre que se puedan demostrar beneficios para el medio ambiente y los interesados que sean claros y se puedan cuantificar. Siempre que existan los incentivos adecuados, la industria pesquera puede suministrar energía positiva y creativa para que se lleven a cabo prácticas de ordenación responsable, así como investigación pesquera.

PERSPECTIVAS DE LA INDUSTRIA EN PEQUEÑA ESCALA SOBRE UN ENFOQUE DE LA ORDENACIÓN DE LA PESCA

BASADO EN LOS ECOSISTEMAS

Sebastian MATHEW

En 1992, el Programa 21 de la CNUMAD subrayó la protección y conservación de los ecosistemas marinos muy diversos y los problemas que los ecosistemas degradados plantean a las actividades de pesca marina. El Acuerdo de las Naciones Unidas sobre Poblaciones de Peces de 1995 hacía referencia a la necesidad de mantener la integridad de los ecosistemas y de abordar los problemas que plantean la pesca y la degradación de los ecosistemas. Además, el Código de Conducta para la Pesca Responsable de la FAO de 1995 otorgó una mayor importancia a un enfoque de la ordenación pesquera basado en el ecosistema. 


La pesca artesanal y en pequeña escala goza de un especial reconocimiento por parte del Código de Conducta para la Pesca Responsable y es, de hecho, el único subsector pesquero que aparece mencionado de forma específica en el Código. Este sector supone más de una cuarta parte del total de las capturas mundiales y representa la mitad de la pesca que se destina al consumo humano directo.


Consideradas de forma individual, las unidades de pesca en pequeña escala constituyen para el ecosistema marino una amenaza menor que las unidades en gran escala, porque participan en la pesca de las diversas especies utilizando un número menor de artes de pesca que son, con frecuencia, pasivas y selectivas, y con arreglo a los recursos pesqueros que, dependiendo de la estación, resultan accesibles a sus artes de pesca.


Con la generalización de la motorización, las actividades pesqueras en pequeña escala han crecido de forma importante en los dos últimos decenios. La rápida expansión de la capacidad pesquera artesanal con arreglo a regímenes de acceso abierto ha comenzado a provocar presiones de sobrepesca en los recursos pesqueros costeros, especialmente en Asia y África. Cada vez son más los conflictos que se producen entre diferentes grupos de artes de pesca como resultado de la movilidad creciente de los barcos pesqueros, de la ampliación de su capacidad y las presiones de la sobrepesca.


Ante este panorama, se plantea de forma urgente la necesidad de que los Estados adopten medidas de ordenación pesquera para lograr así una mayor equidad y sostenibilidad mediante mecanismos de consulta. En este contexto, se debería conceder un mayor reconocimiento a la pesca en pequeña escala frente a la pesca en gran escala. El acento debería trasladarse del aumento de la producción pesquera a los objetivos de conservación y ordenación.


Para iniciar las medidas de ordenación en los países en desarrollo, podría seguirse un enfoque de “crucigrama”, por ejemplo rellenando los huecos existentes en la ordenación que en una primera etapa resulten relativamente sencillos, para pasar después a los más difíciles con la ayuda de los avances y soluciones iniciales.


También podrían darse iniciativas mundiales en lo relativo a la ordenación pesquera en los países en desarrollo. Los países industrializados, en primer lugar, no deberían transferir su capacidad pesquera excedentaria a los países en desarrollo. Se plantea también la necesidad de elaborar un programa internacional de ayuda bien diseñado y limitado en el tiempo a cambio de un compromiso de ordenación de la pesca de forma consultiva, transparente y sostenible.


En el caso de las actividades pesqueras en pequeña escala que son excesivamente numerosas en los países en desarrollo, los países industrializados podrían contribuir a aliviar la presión demográfica sobre la pesca facilitando la emigración temporal de la mano de obra excedentaria hacia sus actividades pesqueras, especialmente hacia las actividades pesqueras necesitadas de mano de obra.


Junto con la propuesta y aplicación de medidas que aborden básicamente los efectos de la pesca sobre las poblaciones de peces y el hábitat marino, son también necesarias medidas que reduzcan al mínimo los efectos de la degradación del hábitat sobre las poblaciones de peces debidos a la contaminación, así como una mayor comprensión de los entresijos de los factores del tiempo y el clima. Los programas para conservar especies “carismáticas” como los leones marinos, los delfines y las tortugas marinas resultan también en ocasiones contraproducentes cuando estos recursos se multiplican en gran número y compiten con los pescadores por la presa, sin contribuir de forma importante a la salud del ecosistema marino.


A diferencia de un modelo de ordenación de la pesca basado en las especies individuales, que es con diferencia el modelo más utilizado en muchas partes del mundo, un enfoque de la ordenación de la pesca basada en el ecosistema podría ser un instrumento eficaz en los países en desarrollo, ya que puede tener en cuenta la complejidad de los ecosistemas marino y costero.


Sin embargo, en una definición universalmente aceptable de la ordenación de la pesca de la pesca en el ecosistema se debe tener en cuenta a los pescadores como parte del ecosistema. Este es un aspecto importante en el caso de los países en desarrollo, que cuentan con un 95 por ciento del total de la población de pescadores y con más del 60 por ciento de los recursos pesqueros marinos del mundo.


El enfoque del ecosistema debe ser utilizado en sentido dialéctico. Por un lado, hay que tener en cuenta los efectos de la pesca sobre las poblaciones de peces, en particular los efectos desiguales de la pesca en pequeña y en gran escala sobre las poblaciones que son objeto de pesca y sobre los ecosistemas marino y costero, realizada en diferentes condiciones económicas, sociales y políticas. Por otro lado,  también hay que tener presentes los efectos de los ecosistemas marinos y los medios de subsistencia alternativos para los pescadores. Todo ello se produciría en el marco de lo que podría considerarse un enfoque de la ordenación de la pesca basada en el ecosistema tal como aparece en el Programa 21 y en el Acuerdo de las Naciones Unidas sobre Poblaciones de Peces.

PERSPECTIVA  ECOLÓGICA SOBRE LA PESCA

RESPONSABLE: NECESIDAD DE ENFOQUES GLOBALES

Tundi AGARDY

En el nuevo milenio, la opinión científica y el sentido ecologista están por fin confluyendo en la idea de que el patrimonio marino natural del mundo se enfrenta a graves amenazas. Lo que los defensores del medio ambiente han venido en llamar la “crisis de la biodiversidad marina” es un fenómeno aún muy presente y que, ya cuenta con abundante documentación, mientras que hasta hace poco pasaba desapercibido tras la engañosa imagen de la inamovible superficie del océano. El hecho de que este problema sea en esencia un problema invisible hace que este asunto sea más insidioso, y que nuestra perspectiva terrestre haga aún más grande y difícil la tarea de atajarlo. Las repercusiones de la actividad humana en nuestros mares adoptan diversas formas y son el resultado de actividades que no sólo afectan a las especies de forma directa (la sobrepesca, el relleno de humedales y la deforestación costera), sino también de actividades que afectan indirectamente a los océanos, como son las fuentes de contaminación por actividades realizadas en tierra, el desvío de agua dulce desde los estuarios, las especies invasivas y el cambio climático.


Dado que el alcance tanto de la degradación costera mundial como de los conflictos pesqueros es cada vez mayor, los grupos defensores del medio ambiente tienen una participación cada vez más activa en la ordenación de la pesca y la solución de los conflictos. Al abordar las cuestiones de la pesca, muchas organizaciones tratan de basar sus proyectos y su defensa en la mejor información científica disponible. En ocasiones estos grupos llevan a cabo una investigación científica interna, con creación de modelos de pronóstico y metanálisis. Sin embargo, en muchos casos las ONG son receptoras de información científica y sirven de enlace entre la comunidad científica, las autoridades y el público. La información científica básica que sustenta la campañas y los proyectos de campo aborda tres facetas de la sostenibilidad: 1) los niveles de extracción de recursos que pueden llevarse a cabo sin que se produzcan efectos adversos en el ecosistema, dada la situación ecológica del ecosistema en el momento de la captura: 2) el medio que resulte menos invasivo para llevar a cabo esta captura a los niveles de captura deseada, como son la reducción de los efectos sobre el hábitat y de las capturas incidentales; y 3) las poblaciones más adecuadas para la captura en gran escala, es decir, protegiendo las poblaciones que sean las representantes exclusivas de organismos y poblaciones genéticamente únicos y cuyo papel ecológico resulte tremendamente importante y, por ello, no redundante.


No obstante, los grupos defensores del medio ambiente son tan diversos en su carácter, enfoque y composición como los problemas ecológicos que abordan. Estos grupos funcionan según los casos como proveedores de información, como traductores del lenguaje científico y de la ordenación a un lenguaje común, como intermediarios honestos (aunque su propio sistema de valores haga que algunos se planteen su honestidad), como defensores y miembros de grupos de presión para conseguir la adopción de algunos tipos de reformas o medidas de reglamentación y como adversarios de los organismos de ordenación y de la industria cuando se plantean problemas medioambientales. Cuando desempeñan estas funciones, se les ha considerado como la antítesis del desarrollo, de los intereses de los empresarios y de las necesidades de muchos grupos de usuarios. Sin embargo, en la actualidad los grupos ecologistas desempeñan una función de no confrontación más importante, demostrando cómo se puede lograr una conservación y utilización sostenibles mediante la aplicación de proyectos de conservación prácticos que benefician a los usuarios, los grupos comunitarios, los empresarios y los intereses nacionales. Si se puede decir que existe una respuesta ecologista generalizada frente a la pérdida de la biodiversidad marina producida por las actividades pesqueras (y esta es una presunción peligrosa, dado el carácter heterogéneo de los grupos y sus enfoques), consiste en sintetizar la información existente, comunicarla y defender los cambios en las políticas y la reglamentaciones cuando éstos sean necesarios. Además, algunos grupos van más allá de una reforma de la ordenación actividad pesquera los componentes del sector para defender: i) un traslado de la carga de la prueba al evaluar los efectos de la pesca sobre los ecosistemas, y ii) el establecimiento de reservas marinas estrictamente protegidas para aumentar nuestra comprensión de las especies, los hábitats y los procesos ecológicos y protegerlos. Dichas reservas se llevan a cabo de diversos modos: como componentes de zonas protegidas más extensas y que sirven a múltiples usos, para permitir acomodar en ellas a un mayor número de usuarios; como elementos individuales de redes de reservas definidas científicamente, y como uno de los instrumentos utilizados en los enfoques de corredor, la ordenación de la costa y la planificación regional.


Desde el punto de vista de los ecologistas o conservacionistas, la solución no radica en acabar con las actividades pesqueras, sino más bien en modificar la forma en que se lleva a cabo la ordenación y en utilizar la sensibilización del público para ayudar a crear una voluntad política de conservar los sistemas marinos. Si a la actual sensibilización de los consumidores y a la capacidad adquisitiva se añadiera una ordenación fuerte y efectiva, podría realmente aliviarse la presión sobre muchas especies marinas, lo cual haría posible su restablecimiento. Además, los grupos ecologistas necesitarán reconocer y apoyar la voluntad real de los organismos gubernamentales y los órganos decisorios de proteger las zonas necesarias para el desove, la alimentación y la migración de los peces en las reservas marinas, y ayudar a estos organismos más progresistas a adherirse a los acuerdos internacionales aplicables para proteger los recursos compartidos o comunes. Al destacar estos posibles éxitos y demostrar cómo puede lograrse el éxito, los grupos ecologistas pueden empezar a dejar atrás su imagen de adversarios extremistas y colaborar con los organismos encargados de tomar las decisiones para aplicar los regímenes de ordenación que resulten eficaces y beneficiosos.


En la actualidad se está planteando una nueva amenaza común como resultado del análisis de los casos en que la ordenación de la pesca y la conservación marina ha sido un éxito, y todos podemos aprender de esta amenaza común. El elemento central de estas iniciativas es un enfoque integrador, que considera los recursos vivos renovables como parte de un ecosistema interconectado más amplio, que valora todos los aspectos de la producción y el desarrollo y que trata a las personas como elementos de buena fe del sistema vivo. En estos enfoques integrados se tienen en cuenta las interconexiones del ecosistema y los verdaderos costos ecológicos de la pesca, la cadena de producción en su totalidad y sus costos ecológicos y las interconexiones humanas y, por lo tanto, los costos (y beneficios) sociales del fomento de la pesca. Las soluciones integradoras son las que reconocen estas conexiones y tratan de reducir al mínimo los costos ecológicos, ambientales y sociales, aprovechando al máximo al mismo tiempo los beneficios (y la distribución de los beneficios) que pueden derivarse del compromiso de una utilización bien ordenada de los recursos marinos. Dada la magnitud y la complejidad de las cuestiones relativas a la pesca en todo el mundo, sólo una fórmula global hará posible que los países logren una pesca responsable en el futuro.
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